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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 14 de marzo de 2022, procedentes del Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que 

provea. 

 

Armenia Q, Agosto 17 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

 
Radicado   2006 - 133 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
Demandado  LONDOÑO LÓPEZ Y CIA. S. EN C. 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q. Agosto dieciocho de dos mil veintidós. 

 

 

En atención al oficio Nº 165 remitido por el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Armenia, este Despacho advierte que no se realizará pronunciamiento alguno 

como quiera que el presente proceso se encuentra terminado y archivado desde 

el año 2015 y en el mismo ya se habían ordenado levantar las medidas 

respectivas. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 19 de agosto de 2022. 
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